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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

DECRETO 114/2013, de 2 de julio, por el que se establecen las bases
reguladoras de las ayudas a cotos de caza que realicen actuaciones de
mantenimiento, conservación y mejora de los recursos cinegéticos, y por el
que se realiza la convocatoria para la anualidad 2013. (2013040130)

El Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayu-
da al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola al Desarrollo Rural (FEADER), para
el periodo 2007-2013, continúa la labor en la política de desarrollo rural contenida en el Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA), estableciendo un marco jurídico único
para regular la ayuda prestada por el FEADER, teniendo como misión contribuir a la promo-
ción del desarrollo rural sostenible en toda la Comunidad.

Con ello se incentivan las inversiones que, bajo directrices estratégicas, contribuyan a alcan-
zar objetivos tales como aumento de la competitividad del sector agrario y forestal, mejora
del medio ambiente y del entorno rural, y diversificación de la economía rural.

Es por ello que estos incentivos o ayudas, contemplados entre las medidas definidas en el ci-
tado Reglamento, han sido incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura pa-
ra el periodo 2007-2013, aprobado por la Decisión de la Comisión C (2008) 3836, de 16 de
julio de 2008.

El Programa de Desarrollo Rural para Extremadura a partir de los artículos 52.b).iii) y 57 del
Reglamento (CE) n.º 1698/2005, y el Anexo II, artículo 5.3.3.2.2 del Reglamento (CE) n.º
1974/2006, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del FEADER establece la
Medida 3.2.3 de conservación y mejora del patrimonio rural dentro de su EJE 3. Entre los ob-
jetivos de esta medida se encuentra el de contribuir al mantenimiento, restauración, mejora
y desarrollo del patrimonio natural (recursos naturales: forestales, cinegéticos y piscícolas) en
las zonas rurales y de forma específica, en materia cinegética, los de “mejora sostenible de
los espacios y recursos cinegéticos públicos y privados, como medida de diversificación de la
economía rural y mantenimiento de esos recursos”, “planificación cinegética integrada a nivel
comarcal y regional” y “conservación y mejora de las poblaciones de especies cinegéticas ex-
tremeñas y de conservación de la cubierta vegetal y defensa de especies de flora y de fauna
protegida y no cinegética en espacios cinegéticos”. Entre las actuaciones previstas en el
Programa de Desarrollo Rural para esta medida se encuentran las “Ayudas a los clubes loca-
les deportivos, como entidades que agrupan al colectivo de cazadores de índole rural más im-
portante, para la mejora de hábitats y poblaciones cinegéticas en cotos gestionados por las
mismas, colaborando así en el mantenimiento, conservación y mejora de los recursos natu-
rales cinegéticos” y las “Ayudas a entidades o asociaciones y titulares de cotos que con sus
actuaciones permitan o fomenten la sensibilización o el mantenimiento, la restauración y me-
jora del recurso natural cinegético”.

Por su parte, el artículo 47 de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de caza de Extremadura
establece que la Consejería competente en materia de caza podrá fomentar, mediante sub-
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venciones y ayudas públicas, las prácticas agrícolas, ganaderas, forestales y cinegéticas que
persigan la conservación y fomento de los hábitats de las especies cinegéticas, disponiendo
en sus apartados dos y tres que tanto las Sociedades Locales de Cazadores como los titula-
res de Cotos Privados de Caza podrán percibir subvenciones y ayudas públicas de la
Administración autonómica en aquellos casos en los que realicen mejoras tendentes a con-
servar, fomentar y mejorar la riqueza cinegética, así como la defensa de la pureza de las es-
pecies cinegéticas.

La regulación de este decreto se ajusta a lo previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulando los extremos que re-
coge el artículo 16 de la citada norma y estableciendo como procedimiento de concesión el
ordinario en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria pública periódica.

Asimismo este decreto establece la primera convocatoria de ayudas para la anualidad 2013
de conformidad con lo previsto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 2 de ju-
lio de 2013 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Este decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das en materia de conservación, fomento y mejora de la riqueza cinegética en la Comu -
nidad Autónoma de Extremadura de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 14/2010, de 9
de diciembre, de caza de Extremadura, así como, efectuar la convocatoria pública de es-
tas ayudas en el año 2013.

2. En el presente decreto se establecen dos líneas de ayudas:

a) Línea 1. Ayudas para sociedades locales de cazadores.

b) Línea 2. Ayudas para titulares de cotos privados de caza.

3. Estas ayudas se desarrollan en el marco de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Reglamento (CE)
n.º 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desa-
rrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), el
Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, por el que
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER) y el Reglamento (UE) n.º 65/2011 de la Comisión de 27 de enero de 2011
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005
del Consejo en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de control y la con-
dicionalidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural.
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Artículo 2. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en este decreto las Sociedades locales de
Cazadores y los titulares de cotos privados de caza que cumplan los siguientes requisitos:

1. El coto de caza deberá tener autorización en vigor y no tener suspendidos sus aprove-
chamientos cinegéticos el último día del plazo de presentación de solicitudes y mantener-
la hasta la finalización del plazo de justificación de las ayudas. Se comprobará de oficio
por la Dirección General de Medio Ambiente.

2. No hallarse incursos en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de be-
neficiario a tenor de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y
con la Hacienda Autonómica antes de la propuesta de resolución de la ayuda que proceda
y en el momento inmediatamente anterior al abono de la subvención que corresponda. 

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.

1. De acuerdo con el objeto de estas ayudas y en función del tipo de aprovechamiento de
los cotos de caza podrán ser subvencionadas las siguientes actuaciones: 

a) En cotos sociales:

1.º Contratación de guardas de caza para la realización de tareas de vigilancia y ges-
tión de la caza.

2.º Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones.

3.º Elaboración y actualización de planes técnicos de caza.

4.º Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos. 

5.º Construcción de majanos para conejos.

6.º Adquisición e instalación de unidad comedero-bebedero.

b) En cotos privados de caza menor:

1.º Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones.

2.º Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos.

3.º Adquisición e instalación de unidad comedero-bebedero.

4.º Construcción de majanos para conejos.

c) En cotos privados de caza mayor:

1.º Comederos selectivos de jabalí.

2.º Construcción de puntos de agua.

2. La descripción técnica de las diferentes actuaciones especificadas en el apartado anterior se
detalla en el Anexo I y se publicará en la sección de ayudas de la página web de la Dirección
General de Medio Ambiente, en la dirección electrónica: http://www.extremambiente.es.
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Artículo 4. Incompatibilidad de las ayudas.

Las subvenciones que se otorguen al amparo de este decreto serán incompatibles con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier
Administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales. 

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de ma-
nera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada y habiéndose producido una
vez dictada la resolución de concesión de la ayuda, hayan sido efectivamente pagados con
anterioridad a la finalización del periodo de justificación previsto en el artículo 20 de este
decreto.

2. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior
al valor de mercado.

3. Solo se podrán subvencionar los importes de ejecución material de las actuaciones, ex-
cluyendo siempre los impuestos indirectos aplicables a las mismas.

4. Las actuaciones subvencionables estarán supeditadas al régimen de actividades en Zonas
integrantes de la Red Natura 2000, según lo estipulado en el artículo 56 quater de la Ley
8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y espacios protegidos de
Extremadura y la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 6. Cuantía de las ayudas.

1. El importe máximo de la subvención concedida por beneficiario y convocatoria no podrá
exceder de 14.000 euros. No obstante, en función de las disponibilidades presupuestarias,
en cada convocatoria se establecerá el importe máximo de la subvención que se podrá
conceder a cada beneficiario, sin que en ningún caso, pueda superar el importe de 14.000
euros.

2. La cuantía individualizada se determinará en la resolución de concesión de la ayuda en
función de las actuaciones subvencionadas en el porcentaje que se detalla a continuación
y con las siguientes limitaciones:

a) Contratación de guardas de caza para la realización de tareas de vigilancia y gestión
de la caza: La cuantía a subvencionar es el 85 % del coste inicial, estableciéndose co-
mo máximo 10.000 euros por beneficiario.

b) Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones: La cuantía
a subvencionar es el 85 % de la inversión inicial. Sólo se subvencionará una unidad
por solicitud, por un importe máximo de 9.000 euros.

c) Elaboración y actualización de planes técnicos de caza: La cuantía a subvencionar es
el 85 % de la inversión inicial, con un importe máximo de 800 euros por Plan Técnico
de Caza y de 300 euros por Plan Técnico de Caza Simplificado.



NÚMERO 131
Martes, 9 de julio de 2013 16417

d) Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos: La cuantía a subvencionar es
el 80 % de la inversión inicial. Se autorizará como máximo la introducción de 10 co-
nejos por majano a un precio máximo de 10 euros por conejo. El importe máximo de
subvención para esta actuación es de 1.000 euros por solicitud.

e) Construcción de majanos para conejos: La cuantía a subvencionar es el 70 % de la in-
versión inicial. Se subvencionará como máximo diez unidades por solicitud, con un im-
porte máximo de 350 euros por unidad.

f) Adquisición e instalación de unidad comedero-bebedero: La cuantía a subvencionar es
el 70 % de la inversión inicial. Se subvencionarán como máximo cuatro unidades con
un límite de 300 euros por solicitud. 

g) Comederos selectivos de jabalí: La cuantía a subvencionar es el 75 % de la inversión
inicial. Se subvencionarán como máximo cinco unidades por solicitud con un precio má-
ximo de 100 euros por unidad.

h) Construcción de puntos de agua: La cuantía a subvencionar es el 70 % de la inversión
inicial. Se subvencionará una única construcción por solicitud con un importe máximo
de subvención de 1.500 euros.

3. Si así lo establece la correspondiente orden de convocatoria, el porcentaje a subvencio-
nar previsto para cada actividad podrá incrementarse hasta en un 5 % adicional si se tra-
ta de actuaciones que se lleven a cabo en cotos de caza cuya superficie esté total o par-
cialmente incluida en terrenos de la Red Natura 2000.

4. Si así lo establece la correspondiente orden de convocatoria, el porcentaje a subvencio-
nar previsto para cada actividad podrá incrementarse hasta en un 10 % adicional si el so-
licitante es una Sociedad Local de Cazadores que esté federada.

Artículo 7. Financiación.

1. La financiación de estas ayudas se hará con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que correspondan para cada ejercicio presupues-
tario, y por el importe total que se determine por la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía en las correspondientes convocatorias.

2. Estas ayudas están cofinanciadas en un 75 % por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER), “Europa invierte en las zonas rurales” dentro del Programa de Desarrollo
Rural de Extremadura 2007-2013, Eje 3. “Calidad de Vida en las Zonas Rurales y Di ver -
sificación de la Economía Rural”, medida 323 “Conservación y Mejora del Patrimonio
Natural”, el resto será cofinanciado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente y la Junta de Extremadura.

3. Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y la cuantía total máxima
de las subvenciones convocadas, podrán aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial,
o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una ge-
neración, incorporación o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de re-
solver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, todo ello
de conformidad con el apartado h) del artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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4. Se podrán realizar cambios entre clasificaciones económicas de la aplicación presupues-
taria 12.05.354A.770 (titulares de cotos privados) a 12.05.354A.789 (sociedades locales
de cazadores) o viceversa, tras realizar las preceptivas modificaciones del expediente de
gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio en
el que se recojan de acuerdo con la modificación producida como quedarían los créditos
totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias. Dicho
anuncio, deberá publicarse antes de la resolución de concesión de las ayudas, sin que tal
publicación implique el inicio de un nuevo plazo para presentar solicitudes ni el inicio de
un nuevo cómputo para resolver.

Artículo 8. Criterios de valoración de las solicitudes y determinación del orden de
prioridad de las mismas.

1. Las solicitudes se valorarán conforme a los principios de objetividad, igualdad y no-dis-
criminación.

2. La distribución del crédito presupuestario entre las actuaciones subvencionables se reali-
zará en el siguiente orden hasta agotar el crédito asignado a cada línea de ayudas.

a) Línea 1. Ayudas para sociedades locales de cazadores. 

1.º Contratación de guardas de caza para la realización de tareas de vigilancia y ges-
tión de la caza.

2.º Elaboración y actualización de planes técnicos de caza.

3.º Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones.

4.º Construcción de majanos para conejos.

5.º Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos.

6.º Adquisición e instalación de unidad comedero-bebedero.

b) Línea 2: Ayudas para titulares de cotos privados de caza.

1.º Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones.

2.º Comederos selectivos de jabalí.

3.º Construcción de majanos para conejos.

4.º Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos.

5.º Adquisición e instalación de unidad comedero-bebedero.

6.º Construcción de puntos de agua.

3. El orden de prelación de las solicitudes se establecerá dentro de cada línea aplicando los
siguientes criterios:

a) Tendrán prioridad aquellos cotos de caza cuya superficie esté total o parcialmente in-
cluida en terrenos de la Red Natura 2000.

b) Se colocarán las solicitudes en función del mayor número de actuaciones solicitadas.
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c) En caso de empate se atenderá a la fecha de entrada en el Registro único de la Junta
de Extremadura.

4. En el caso de que el crédito consignado en la convocatoria sea suficiente atendiendo al
número de solicitudes presentadas una vez finalizado el plazo de presentación no será ne-
cesario fijar un orden de prelación entre las mismas de conformidad con lo establecido en
el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 9. Comisión de valoración.

1. Se constituye una Comisión de Valoración que se regirá en cuanto a su composición y fun-
cionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II, Título II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nis trativo Común, y que estará integrada por los siguientes miembros:

a) El Director de Programas de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, que actuará como Pre -
si dente. 

b) El Jefe de Negociado de Cotos Deportivos. 

c) Un asesor jurídico adscrito a la Dirección General de Medio Ambiente, que actuará co-
mo secretario.

Los integrantes de la Comisión de Valoración podrán designar a sus respectivos su-
plentes.

2. La función de la Comisión de Valoración es la de elaborar un informe vinculante en el que
se concrete el resultado de la evaluación efectuada por el órgano de ordenación e ins-
trucción. 

Artículo 10. Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en este decreto es el de concu-
rrencia competitiva y convocatoria pública periódica.

2. La convocatoria se realizará mediante Orden de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, excepto la primera convocatoria que se realiza en es-
te decreto, y podrá incluir todas o algunas de las actuaciones que se detallan en el artí-
culo 3.

3. El procedimiento de concesión comprenderá una fase de ordenación de las solicitudes pre-
sentadas con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los
criterios objetivos de otorgamiento señalados en el artículo 8.

4. Se adjudicarán las subvenciones a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor valora-
ción tras la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 8, teniendo como límite
la cuantía global de los créditos presupuestarios fijados en la respectiva convocatoria y,
en su caso, la resultante del incremento producido, en el supuesto de que se hubiese vis-
to aumentada la cuantía, por existir nuevas disponibilidades presupuestarias antes de re-
solver la concesión de las subvenciones reguladas en este decreto.
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Artículo 11. Plazo máximo de resolución y notificación.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de la ayuda será de seis meses a
contar desde la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. La falta de notificación expresa de la resolución en el plazo establecido para ello, legitima
al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con el
artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 12. Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la Orden de convocatoria o al de la publicación de es-
te decreto para la primera convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Serán inad-
mitidas las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido.

2. Las solicitudes se presentarán en el modelo normalizado que se publica como Anexo II a
este decreto, en el que se incluye un cuestionario donde deben indicarse de forma deta-
llada las actividades que se pretenden realizar y el presupuesto de las mismas. 

3. Las solicitudes pueden ser presentadas en el registro de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, en la Oficinas de Respuesta
Personalizada o en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funcio-
nes administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

4. Sólo se podrá formular una solicitud por beneficiario. Cuando, dentro del plazo de admi-
sión, un mismo solicitante formule más de una solicitud se considerará que desea que se
tramite la presentada en último lugar.

5. En el caso de que se proponga como actividad subvencionable una actuación que deba ser
autorizada por la Dirección General de Medio Ambiente, se considerará implícita en la propia
solicitud de subvención la solicitud de autorización sustantiva de la actividad que se trate.

6. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta se requeri-
rá al interesado para que, en un plazo máximo e improrrogable de diez días, subsane la
falta o presente la documentación correspondiente de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

7. La presentación de la solicitud de ayudas implica la aceptación de las condiciones de la
convocatoria.

Artículo 13. Documentación. 

1. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación que se detalla en los siguientes
apartados, sin perjuicio de la adaptación de la documentación que se pueda realizar en la
convocatoria. 
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2. Documentación a presentar por todos los solicitantes:

a) Declaración responsable de no haber percibido otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales, que está incluida en el modelo de solicitud que figura como Anexo II a
este decreto.

b) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos que impi-
den obtener la condición de beneficiario a tenor de lo previsto en los apartados 2 y 3
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que está incluida en el modelo de solicitud que figura co-
mo Anexo II a este decreto.

c) En el caso de que el propietario de los terrenos sea una persona distinta del solicitan-
te deberá presentarse una autorización expresa del propietario de los terrenos donde
se vayan a realizar actuaciones que afecten al uso del suelo y del vuelo del predio.

d) Plano basado en cartografía SIGPAC, con los datos identificativos e información aso-
ciada (detalle de término municipal/les, polígono/s, parcela/s, recinto/s), con la zona
o zonas donde se van a realizar las actuación claramente definidas identificando de for-
ma clara el acceso a las mismas.

3. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización a la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía para recabar los
certificados o información necesarios para la acreditación del cumplimento de las obliga-
ciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de la
Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de
Extremadura. No obstante el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento a
consultar de oficio estos datos en cuyo caso deberá presentar la certificación correspon-
diente.

Artículo 14. Ordenación e instrucción.

1. El órgano de ordenación e instrucción de los expedientes es el Servicio de Recursos
Cinegéticos y Piscícolas, a través de las unidades administrativas a las que se enco-
mienden las tareas propias de la instrucción, de conformidad con el artículo 24.3 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura.

2. Este órgano realizará de oficio cuantas actuaciones resulten procedentes para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formular-
se la propuesta de resolución, pudiendo requerir de oficio a los solicitantes de la ayuda
aclaraciones sobre los datos consignados en la solicitud o en la documentación anexa cuan-
do sean precisas para la adecuada tramitación y resolución del procedimiento.

3. Una vez realizada la instrucción, la Comisión de Valoración descrita en el artículo 9 emiti-
rá un informe vinculante en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada por
el órgano de ordenación e instrucción.
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Artículo 15. Propuesta de resolución.

1. El órgano de ordenación e instrucción, a la vista del expediente y del informe de la Co -
misión de Valoración, formulará una propuesta de resolución provisional debidamente mo-
tivada, que deberá notificar a los interesados concediendo un plazo de diez días para que
puedan presentar alegaciones. Podrá prescindirse de este trámite cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que
las aducidas por los interesados.

2. Cuando no se hayan presentado alegaciones en el plazo descrito en el apartado anterior
o no sea necesario realizar el trámite de audiencia, el órgano de ordenación e instrucción
diligenciará tal circunstancia y la propuesta provisional tendrá carácter definitivo. 

En el caso de que se hayan aducido alegaciones por los interesados, el órgano de orde-
nación e instrucción las analizará y posteriormente emitirá una propuesta de resolución
definitiva.

3. El órgano de ordenación e instrucción elevará la propuesta de resolución definitiva al ór-
gano competente para resolver.

Artículo 16. Resolución.

1. El órgano competente para resolver es el titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

2. Las resoluciones individuales de concesión de ayudas se notificarán a los beneficiarios y
en ellas ser hará constar:

a) Datos del beneficiario y actuaciones objeto de subvención.

b) Cuantía de la subvención que se concede.

c) Plazo para ejecutar y justificar la ayuda concedida. 

d) Dentro del plazo establecido en el artículo 20 de este decreto, se podrán establecer los
periodos más adecuados para la ejecución de los trabajos subvencionados.

e) Las condiciones que legalmente sean exigibles así como la obligación del beneficiario
de someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que establece la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma y supletoriamente a la re-
gulación que se derive conforme a la Ley General Presupuestaria.

f) La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de información y publicidad del
Decreto 50/2001, en el Reglamento de la Comisión (CE) número 1698/2005 y Anexo
VI del Reglamento (CE) 1974/2006, y de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven -
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular:

1.º La procedencia de la financiación de los fondos, información sobre la medida y eje
correspondiente del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura, así como del
porcentaje de ayuda que se financia con cargo al FEADER.
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2.º La advertencia de que sus datos personales serán objeto de las publicaciones le-
galmente establecidas.

3.º Los medios publicitarios que cabe adoptar, en su caso, para hacer visible ante el
público el origen de la financiación de la ayuda.

g) La necesidad de que el beneficiario aporte, en el plazo establecido en la propia resolu-
ción, el alta de terceros para aquellos beneficiarios que no estén dados de alta en el
sistema, o bien, para aquellos beneficiarios dados de alta en el sistema pero que de-
sean que se les realice los pagos por otra cuenta distinta.

3. Junto con la resolución se aportará un condicionado técnico de cada una de las actuacio-
nes donde se hará constar la descripción de las actuaciones concedidas, su ubicación y las
medidas adicionales para la ejecución de los trabajos. 

4. La resolución se notificará de conformidad con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce di miento
Administrativo Común, en el domicilio que el interesado haya señalado en la solicitud a
efectos de notificaciones. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, los in-
teresados podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación según lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones concedidas.

1. La relación de las subvenciones concedidas se publicará en el Diario Oficial de Extremadura
y en la pagina web de la Dirección General de Medio Ambiente, apartado de ayudas:
http://www.extremambiente.es, con expresión de la convocatoria, programa y crédito pre-
supuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de
la subvención, y las menciones de publicidad pertinentes. Asimismo, en su caso, se hará
constar de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

Concedida una subvención los datos de la solicitud de ayuda presentada por parte de los
beneficiarios aparecerán en la lista pública prevista en el punto 2.1, del Anexo VI, del
Reglamento (CE) 1974/2006.

2. En lo referente a la publicidad y acceso público de las subvenciones, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 17, 19 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 18. Obligaciones del beneficiario.

1. El beneficiario de la subvención deberá cumplir con las obligaciones que con carácter ge-
neral se establecen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En particular, son obligaciones de los beneficiarios de estas ayudas:



NÚMERO 131
Martes, 9 de julio de 2013 16424

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda en el plazo establecido
y con estricto cumplimiento de la normativa vigente y de la resolución de concesión de
la ayuda, así como de los objetivos recogidos en este decreto. En particular, respetar
las normas para la ejecución de las actuaciones que se detallan en el Anexo I.

b) Adoptar todas las medidas protectoras y correctoras indicadas en la resolución de con-
cesión de la ayuda, así como cumplir los requisitos de la normativa ambiental en las
acciones en que sean aplicables.

c) No variar la ubicación de las acciones a realizar que se consignen en la solicitud y que
se aprueben en la resolución de concesión de la ayuda.

d) Disponer de licencia y autorizaciones preceptivas que sean exigibles para cada una de
las actuaciones, conforme a su normativa reguladora.

e) Comunicar por escrito la finalización de los trabajos subvencionados. El escrito expre-
sará si la ejecución ha sido total o parcial; si hubiera sido parcial, el beneficiario indi-
cará cuál es la parte ejecutada y los motivos que justifiquen no haber completado los
trabajos.

f) Permitir al personal habilitado por la Dirección General de Medio Ambiente el acceso a
las parcelas que hubieran sido objeto de solicitudes de subvenciones, para supervisar
el estado de las mismas y el cumplimiento de la normativa reguladora.

g) Justificar en la forma y plazos establecidos los gastos o la inversión efectuada mediante
facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídi-
co mercantil o con eficacia administrativa, y sus correspondientes justificantes de trans-
ferencias bancarias.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuan-
ta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

i) Los beneficiarios se comprometen a dar adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de las actuaciones objeto de subvención conforme se detalla en el artícu-
lo 19 de este decreto.

j) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión de la ayu-
da y con anterioridad al pago, encontrarse al corriente del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias, con la Hacienda Estatal, con la Hacienda Autonómica y frente a la
Seguridad Social, en aquellos casos en los que el interesado haya denegado la autori-
zación para que puedan ser recabados directamente por el órgano gestor según lo es-
tablecido en el artículo 13.3 del presente decreto.

k) Llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable para todas las tran-
sacciones relativas a las actuaciones subvencionadas y conservar los originales de las
facturas y documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida durante
los cuatro años siguientes a la realización de la actuación subvencionada, que estarán
a disposición de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
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Energía, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos
fiscalizadores y de control nacionales o comunitarios pudieran requerirlos.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

m)Comunicar al órgano concedente de la ayuda todos aquellos cambios del domicilio, a
efectos de notificaciones, durante el periodo en que la ayuda es reglamentariamente
susceptible de control, así como la circunstancia de haberse operado un cambio de ti-
tularidad del coto de caza sobre el que recaigan los trabajos subvencionables y, de no
existir voluntad de subrogación en el nuevo titular del coto, proceder al reintegro de
las cantidades percibidas y el abono del interés de demora correspondiente.

n) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos que financien total o parcialmente las actuaciones subvencionadas.

ñ) Comunicar al órgano de ordenación e instrucción dentro del plazo establecido la re-
nuncia a alguna de las actuaciones subvencionadas, exponiendo los motivos de la re-
nuncia.

o) Comunicar por escrito al órgano de ordenación e instrucción de las subvenciones, en
el plazo máximo de veinte días naturales desde su acaecimiento, cualquier eventuali-
dad surgida en la ejecución de la actuación subvencionada que pudiera dar lugar al in-
cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención, así como toda
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

Artículo 19. Publicidad de la concesión de ayudas.

1. Los beneficiarios de estas ayudas tienen la obligación de dar adecuada publicidad del ca-
rácter público de la financiación de las actuaciones objeto de subvención.

2. Asimismo deben dar cumplimiento a las medidas de información y publicidad establecidas
en el artículo 76 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre,
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER) y las del artículo 58 y Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1974/2006, de
la Comisión, de 15 de diciembre.

3. Igualmente, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad re-
guladas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de
Concesión de Subvenciones.

4. Para adoptar las medidas de información y publicidad que se detallan en los apartados an-
teriores los beneficiarios deberán utilizar una placa informativa conforme al modelo que
figura como Anexo IV a este decreto.

Artículo 20. Plazos y forma de justificación de las ayudas.

1. Para la justificación de las ayudas, se estará a lo regulado con carácter general en el ar-
tículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.



NÚMERO 131
Martes, 9 de julio de 2013 16426

2. Las actuaciones deben realizarse en el periodo comprendido entre la fecha de la resolu-
ción de concesión de la ayuda y la fecha que se establezca en la misma como fin de eje-
cución de las actuaciones. Este plazo como máximo será de doce meses.

3. Una vez finalizadas las actuaciones el beneficiario deberá presentar dentro de los 15 días
siguientes a la finalización del plazo fijado en el apartado anterior la siguiente documen-
tación:

a) Comunicación por escrito de la finalización de los trabajos subvencionados, indicando el
grado de ejecución de los mismos, cuál es la parte ejecutada y los motivos que justifi-
quen no haber completado los trabajos, conforme al modelo que figura como Anexo V.

b) Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfi-
co jurídico mercantil o con eficacia administrativa que acrediten los gastos realizados.
Deberá presentarse la factura o documento original que deberá estar a nombre del be-
neficiario y cumplimentadas conforme a la normativa fiscal vigente, con una descrip-
ción clara y detallada de las obras o servicios ejecutados, indicando de forma desglo-
sada el IVA soportado, y deberá concordar con las actuaciones para las cuales fue
concedida la subvención.

c) Acreditación bancaria que justifique el abono de dichas facturas.

d) En su caso, certificado de la Agencia Tributaria estatal que acredite que el peticionario
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias a efectos de la percepción de
subvenciones públicas.

e) En su caso, certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite que
el peticionario se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social a
efectos de percepción de subvenciones públicas.

f) En su caso, certificado de la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta
de Extremadura que acredite que el peticionario se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones tributarias a efectos de la percepción de subvenciones públicas.

4. Además de los documentos del apartado anterior, en función de la actividad subvencio-
nada será necesario presentar:

a) Contratación de guardas de caza para la realización de tareas de vigilancia y gestión
de la caza.

1.º Copia compulsada del DNI del trabajador contratado para el que solicita la sub-
vención.

2.º Justificante de abono del sueldo mediante transferencia.

3.º Copia compulsada del contrato, de fecha posterior a la resolución de concesión de
la ayuda, registrado por la correspondiente oficina de empleo y de los documen-
tos de cotización TC1 y TC2, en el caso de que el beneficiario no haya autorizado
a la Administración a recabarlos de oficio.

b) Elaboración y actualización de planes técnicos de caza.
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Plan técnico de caza firmado por técnico competente, conforme al artículo 27.3 del Re -
gla mento por el que se regula la gestión cinegética y el ejercicio de la caza, aprobado
por Decreto 91/2012, de 25 de mayo. 

c) Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos.

Copia de la guía sanitaria expedida por el órgano competente en materia de Sanidad
Animal de la Comunidad Autónoma de donde provengan los ejemplares de suelta en el
caso de que éstos procedan de fuera de Extremadura; en caso contrario se compro-
bará de oficio por la Dirección General de Medio Ambiente.

5. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin que por parte del beneficiario se hu-
biese presentado la misma conllevará la pérdida total o parcial del derecho al cobro de la
ayuda y las demás responsabilidades establecidas en la legislación vigente en materia de
subvenciones. 

6. Con carácter excepcional y de forma motivada, el beneficiario de la subvención podrá so-
licitar del órgano concedente, con antelación a la finalización del plazo de ejecución ini-
cialmente concedido, la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, sin que en
ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención. La concesión de la pró-
rroga quedará supeditada entre otros extremos a la existencia de disponibilidades presu-
puestarias en el ejercicio correspondiente a la referida prórroga.

Artículo 21. Controles realizados por el órgano de ordenación e instrucción.

1. La Dirección General de Medio Ambiente realizará los controles administrativos, sobre el
terreno y a posteriori a los que hacen referencia los artículos 24, 25 y 29 del Reglamento
65/2011 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla -
mento 1698/2005, así como las inspecciones que se consideren oportunas a fin de com-
probar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada y el cum-
plimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.

2. El beneficiario estará obligado a colaborar en dichos controles proporcionando los datos y
documentación requerida y facilitando el acceso a la explotación e instalaciones en las que
se desarrollen las actuaciones.

3. Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el
que se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que
la subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias estableci-
das en la normativa comunitaria.

Artículo 22. Comprobaciones y certificación.

1. Presentada la justificación de la subvención por el beneficiario, la Dirección General de
Medio Ambiente realizará las comprobaciones administrativas oportunas sobre la solicitud
de pago así como los controles sobre el terreno descritos en el artículo anterior.

2. La comprobación sobre el terreno quedará circunscrita a los términos estrictamente reco-
gidos en la resolución de concesión de la ayuda. Esta comprobación se realizará por per-
sonal técnico adscrito al Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas o Agentes de la
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Dirección General de Medio Ambiente, en fecha predeterminada y siempre que sea posi-
ble en presencia del titular del coto de caza o su representante. Se levantará acta de es-
ta comprobación que podrá ser suscrita por el interesado o su representante y de la que
se le entregará una copia. En esta comprobación se realizarán las mediciones que se es-
timen oportunas y las observaciones sobre el ajuste de los trabajos a las prescripciones
técnicas establecidas.

En el caso concreto de introducción de conejos de monte, el Agente del Medio Natural de
la zona levantará un acta en el lugar de las actuaciones en presencia del beneficiario y
emitirá un informe haciendo constar que los trabajos se han llevado a cabo de acuerdo a
las indicaciones de la resolución de concesión de la ayuda.

3. Una vez realizada la comprobación, el órgano de ordenación e instrucción extenderá una
certificación únicamente por los trabajos correctamente realizados. Esta certificación ci-
frará la cantidad que tenga derecho a percibir el beneficiario, pudiendo ser inferior a la
subvención inicialmente reconocida mediante la resolución de concesión de la ayuda, pe-
ro no superior a la contenida en dicha resolución.

Artículo 23. Pago de las subvenciones.

1. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados.

2. El órgano concedente dictará una resolución para proceder al pago de la subvención des-
pués de comprobar en la Certificación de los trabajos realizados que las actuaciones sub-
vencionadas se han ejecutado con adecuación a la normativa y a la resolución de conce-
sión de la ayuda, que las unidades de ejecución se encuentren realizadas de forma
completa y en la superficie indicada, que se ha presentado correctamente la justificación
y que se han cumplido los restantes requisitos exigibles. 

3. Cuando, como consecuencia de la comprobación de los trabajos efectivamente realizados
y de la certificación correspondiente, corresponda abonar una cuantía inferior a la reco-
nocida en la resolución de concesión de la ayuda, antes de dictarse la resolución del pa-
go se comunicará esta circunstancia al beneficiario para que realice las alegaciones que
considere convenientes. Este trámite no será necesario cuando la minoración coincida en
todos sus términos con la ejecución que el beneficiario declare haber realizado. 

4. Los pagos se harán efectivos mediante transferencias bancarias a la cuenta designada por
el beneficiario.

Artículo 24. Renuncia a la subvención.

1. Si notificada la resolución estimatoria de concesión de la ayuda, el beneficiario deci-
diese renunciar total o parcialmente a la subvención deberá notificarlo por escrito, en
el modelo que se incorpora como Anexo VI a este decreto, en el plazo máximo de un
mes desde la fecha de notificación de dicha resolución, exponiendo las causas de su
renuncia.

2. Las actuaciones a las que renuncie el beneficiario no formarán parte del cómputo global
a efectos de incumplimiento de las actuaciones que se establece en el artículo 26.2. 
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Artículo 25. Modificación de la resolución estimatoria de concesión de la ayuda.

1. Una vez dictada la resolución estimatoria de concesión de la ayuda, el beneficiario única-
mente podrá solicitar la modificación de su contenido cuando con posterioridad a la pre-
sentación de la solicitud se haya producido alguna de las circunstancias descritas a conti-
nuación:

a) En los cotos privados de caza, cambio de titularidad, cuando el nuevo titular se subro-
gue en los derechos y obligaciones del beneficiario.

b) Cuando se produzca una segregación de parcelas que supongan una minoración tal de
la superficie del coto en la que no sea posible la gestión o afecten a la ubicación de las
actuaciones.

c) Alteración sobrevenida de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención.

2. La solicitud de modificación de la resolución deberá estar justificada y presentarse antes
de la finalización del plazo concedido para la realización de la actividad. 

3. La modificación de la resolución sólo podrá autorizarse cuando no dañe derechos de ter-
ceros, y en ningún caso supondrá un aumento del importe subvencionado o la concesión
de una actividad distinta a la concedida inicialmente.

4. El órgano concedente de la subvención podrá de oficio modificar la resolución estimatoria
de concesión de la ayuda cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Pérdida de la autorización de coto de caza o suspensión de sus aprovechamientos ci-
negéticos mediante resolución administrativa o sentencia judicial firme. 

b) La comisión de cualquier infracción grave o muy grave a la Ley 14/2010, de 9 de di-
ciembre, de caza de Extremadura, declarada mediante resolución administrativa firme.

c) Obtención concurrente de otras aportaciones en los supuestos afectados por incompa-
tibilidades.

Artículo 26. Criterios de graduación de posibles incumplimientos.

1. Atendiendo al importe económico de cada una de las actuaciones subvencionadas por se-
parado, si el porcentaje de ejecución de la actuación subvencionada es inferior al 100 %,
se procederá de la siguiente forma:

a) Cuando el porcentaje de ejecución de las actuaciones sea inferior a 100 % e igual o
superior al 50 %, se procederá al pago proporcional de la parte ejecutada de la inver-
sión, siempre que se trate de unidades completas.

b) Cuando el porcentaje de ejecución de una actuación subvencionada sea inferior al 50 %
se considerará que la actuación no ha sido ejecutada.

2. Independientemente del grado de ejecución de cada una de las actuaciones, si en el cóm-
puto total se comprueba que no se ha ejecutado al menos el 50 % de la inversión inicial-
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mente prevista, sin que se haya producido una renuncia o una modificación de la reso -
lución estimatoria de concesión de la ayuda que produzca una minoración en esta inver-
sión inicial, se procederá a dictar una resolución en la que se declare la pérdida del dere-
cho a la ayuda inicialmente reconocida.

Artículo 27. Causas y procedimiento de revocación y reintegro.

1. En el supuesto de que el beneficiario de la subvención incumpla lo establecido en el pre-
sente decreto, obstaculice la labor inspectora o se detecte falseamiento de los datos o do-
cumentos aportados en el expediente, se procederá por el órgano que concedió la ayuda,
previa audiencia al interesado y mediante la correspondiente resolución, a declarar la pér-
dida total del derecho a su percepción y, en su caso, la obligación de reintegrar las canti-
dades que hubiera percibido con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de
las demás acciones legales que procedan.

2. Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas en
los casos y términos previstos en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 28. Exclusión de la posibilidad de acogerse a futuras convocatorias.

Cuando el beneficiario incumpla su obligación de notificar la decisión de no realizar los traba-
jos subvencionados, o cuando sea dictada resolución por la que se declare la pérdida total del
derecho a la subvención por los motivos señalados en el artículo 27.1, el órgano competente
para la resolución de estas ayudas dictará una resolución de exclusión para el beneficiario de
la posibilidad de acogerse a la siguiente convocatoria que se publique para las ayudas objeto
de regulación en el presente decreto.

Artículo 29. Régimen sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen san-
cionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el Título
V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura.

Disposición adicional primera. Convocatoria de las ayudas para el año 2013.

1. Convocatoria: Se aprueba la convocatoria de ayudas para los cotos de caza de la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura que realicen actuaciones de mantenimiento, conserva-
ción y mejora de los recursos cinegéticos para el año 2013, rigiéndose por las disposicio-
nes establecidas en el presente decreto y en los siguientes apartados.

2. Objeto y beneficiarios: El objeto de estas ayudas es la conservación, fomento y mejora de
la riqueza cinegética de los cotos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Podrán ser
beneficiarios de estas ayudas las Sociedades Locales de Cazadores y los Titulares de Cotos
Privados de Caza.

3. Procedimiento de concesión: El procedimiento de concesión es el ordinario en régimen de
concurrencia competitiva mediante convocatoria pública periódica.
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4. Plazo, forma y lugar de presentación solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes
será de veinte días contados a partir del día siguiente al de la publicación de este decre-
to en el Diario Oficial de Extremadura.

La solicitud se formulará en el modelo oficial que figura como Anexo II a este decreto. La
forma y lugar de presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en el artículo 12
de este decreto.

5. Documentación que debe acompañar a la solicitud: La solicitud deberá ir acompañada de
la siguiente documentación:

Documentación a presentar por todos los solicitantes:

a) Declaración responsable de no haber percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales,
que está incluida en el modelo de solicitud que figura como Anexo II a este decreto.

b) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos que impi-
den obtener la condición de beneficiario a tenor de lo previsto en los apartados 2 y 3
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que está incluida en el modelo de solicitud que figura co-
mo Anexo II a este decreto.

c) En el caso de que el propietario de los terrenos sea una persona distinta del solicitan-
te deberá presentarse una autorización expresa del propietario de los terrenos donde
se vayan a realizar actuaciones que afecten al uso del suelo y del vuelo del predio.

d) Plano basado en cartografía SIGPAC, con los datos identificativos e información aso-
ciada (detalle de término municipal/les, polígono/s, parcela/s, recinto/s), con la zona
o zonas donde se van a realizar las actuación claramente definidas identificando de for-
ma clara el acceso a las mismas.

La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización a la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía para recabar los
certificados o información necesarios para la acreditación del cumplimento de las obliga-
ciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de la
Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de
Extremadura. No obstante el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento a
consultar de oficio estos datos en cuyo caso deberá presentar la certificación correspon-
diente.

6. Plazo de resolución y notificación: El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
de concesión de la ayuda será de seis meses a contar desde la publicación de esta con-
vocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

La falta de notificación expresa de la resolución en el plazo establecido para ello, legitima
al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con el
artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura.
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7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución: El órgano competente
para la ordenación e instrucción de los expedientes es el Servicio de Recursos Cinegéticos
y Piscícolas, a través de las unidades administrativas a las que se encomienden las tare-
as propias de la instrucción.

El órgano competente para resolver es el titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

La resolución se notificará de conformidad con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce di miento
Administrativo Común, en el domicilio que el interesado haya señalado en la solicitud a
efectos de notificaciones. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, los in-
teresados podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación según lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad mi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8. Composición Comisión de Valoración: La composición de la Comisión de Valoración des-
crita en el artículo 9 estará integrada por los siguientes miembros:

a) El Director de Programas de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, que actuará como Pre -
si dente. 

b) El Jefe de Negociado de Cotos Deportivos.

c) Un asesor jurídico adscrito a la Dirección General de Medio Ambiente, que actuará co-
mo secretario.

Los integrantes de la Comisión de Valoración podrán designar a sus respectivos suplentes.

9. Criterios de valoración: Las solicitudes se valorarán conforme a los principios de objetivi-
dad, igualdad y no-discriminación.

La distribución del crédito presupuestario entre las actuaciones subvencionables se reali-
zará en el siguiente orden hasta agotar el crédito asignado a cada línea de ayudas.

c) Línea 1. Ayudas para sociedades locales de cazadores. 

1.º Contratación de guardas de caza para la realización de tareas de vigilancia y ges-
tión de la caza.

2.º Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones.

3.º Elaboración y actualización de planes técnicos de caza.

4.º Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos.

5.º Construcción de majanos para conejos.

6.º Adquisición e instalación de unidad comedero-bebedero.

d) Línea 2: Ayudas para titulares de cotos privados de caza.

1.º Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones.
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2.º Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos.

3.º Construcción de majanos para conejos.

4.º Adquisición e instalación de unidad comedero-bebedero.

5.º Comederos selectivos de jabalí.

6.º Construcción de puntos de agua.

El orden de prelación de las solicitudes se establecerá dentro de cada línea aplicando los
siguientes criterios:

a) Tendrán prioridad aquellos cotos de caza cuya superficie esté total o parcialmente in-
cluida en terrenos de la Red Natura 2000.

b) Se colocarán las solicitudes en función del mayor número de actuaciones solicitadas.

c) En caso de empate se atenderá a la fecha de entrada en el Registro único de la Junta
de Extremadura.

10. Financiación: La financiación se realizará de acuerdo a las siguientes condiciones:

a) Las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria, por un importe total de
841.000,00 €, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura se imputará a la aplicación presupuestaria, proyecto y anualidades si-
guientes:

b) El importe total del presupuesto se distribuye entre las líneas de ayudas del siguiente
modo:

1.º Línea 1. Ayudas para sociedades locales de cazadores: 441.000 euros.

2.º Línea 2. Ayudas para titulares de cotos privados de caza: 400.000 euros.

c) Estas ayudas están cofinanciadas en un 75 % por el Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER), “Europa invierte en las zonas rurales” dentro del Programa
de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, Eje 3. “Calidad de Vida en las Zonas
Rurales y Diversificación de la Economía Rural”, medida 323 “Conservación y Mejora
del Patrimonio Natural”, el resto será por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente y la Junta de Extremadura.

d) No obstante lo anterior los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención
y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, podrán aumentarse hasta

 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
SUPERPROYECTO PROYECTO ANUALIDAD IMPORTE 

1205 345 A 77000 200815059029 2008 1505 004400 
2013 120.000  

2014 280.000  

1205 345 A 78900 200815059029 2008 1505 004400 
2013 120.000  

2014 321.000  
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un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento
sea consecuencia de una generación, incorporación o se trate de créditos declarados
ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas, sin necesidad de
abrir una nueva convocatoria, todo ello de conformidad con el apartado h) del artícu-
lo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

e) Se podrán aceptar cambios entre clasificaciones económicas [de la aplicación presu-
puestaria 12.05.354A.770 (titulares de cotos privados) a 12.05.354A.789 (sociedades
locales de cazadores o viceversa), si fuera preciso tras realizar las preceptivas modifi-
caciones presupuestarias, previo informe, de la Intervención General, y la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de un anuncio en el que se recojan de acuerdo con la modificación produci-
da como quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y
aplicaciones presupuestarias. Dicho anuncio, deberá publicarse antes de la resolución
de las concesiones, sin que tal publicación implique el inicio de un nuevo plazo para
presentar solicitudes ni el inicio de un nuevo cómputo para resolver.

11. Actuaciones subvencionables: De acuerdo con el objeto de estas ayudas y en función de
la clasificación del coto de caza podrán ser subvencionadas las siguientes actuaciones: 

En cotos sociales:

1.º Contratación de guardas de caza para la realización de tareas de vigilancia y gestión
de la caza.

2.º Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones.

3.º Elaboración y actualización de planes técnicos de caza.

4.º Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos. 

5.º Construcción de majanos para conejos 

6.º Adquisición e instalación de unidad comedero-bebedero.

En cotos privados de caza menor:

1.º Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones.

2.º Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos.

3.º Adquisición e instalación de unidad comedero-bebedero.

4.º Construcción de majanos para conejos.

En cotos privados de caza mayor:

1.º Comederos selectivos de jabalí.

2.º Construcción de puntos de agua.

12. Descripción técnica de las actuaciones. La descripción técnica de las diferentes actuacio-
nes subvencionables previstas en el apartado anterior se detalla en el Anexo I de este
decreto y en la pagina web de la Dirección General de Medio Ambiente, apartado de ayu-
das: http://www.extremambiente.es.
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13. Cuantía de las ayudas: La cuantía individualizada de la subvención se establecerá en la
resolución de concesión de la ayuda, siendo el importe máximo que se podrá conceder a
cada beneficiario de 14.000 euros.

El porcentaje a subvencionar por actividad se incrementará en un 5 % adicional si se tra-
ta de actuaciones que se lleven a cabo dentro de terrenos incluidos en la Red Natura 2000
y en un 10 % adicional si el solicitante es una sociedad local de cazadores que esté fe-
derada. Estas circunstancias se indicarán en la solicitud y se comprobarán de oficio por
la Dirección General de Medio Ambiente.

14. Régimen de compatibilidad: Las subvenciones que se otorguen al amparo de esta dispo-
sición adicional serán incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

15. Recursos: Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesa-
dos podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante quien la dictó,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con -
ten cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar igualmente desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Disposición adicional segunda. Formularios normalizados.

Para facilitar su uso por todas las personas interesadas, se mantendrán actualizados en la sec-
ción de ayudas de la página web de la Dirección General de Medio Ambiente, en la dirección
electrónica: http://www.extremambiente.es, los formularios normalizados derivados de las
bases reguladoras y las convocatorias que resulten precisos, y, en todo caso, al menos los si-
guientes:

1. Autorización propietario de los terrenos donde se vayan a ejecutar las actuaciones.

2. Comunicación de la renuncia a ejecutar los trabajos subvencionados o de ejecutar menos
del 50 % del valor de la ejecución material.

3. Comunicación de la finalización de los trabajos subvencionados y solicitud de pago.

4. Comunicación de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos concu-
rrentes. 

Disposición adicional tercera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en el presente decreto se estará a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Reglamento
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(CE) n.º 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo rural (FEADER) y el Reglamento (CE) n.º
1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del anterior, así como en cualquier otra norma que resulte de aplicación.

Disposición transitoria única. Exclusión de la posibilidad de obtener ayudas.

No podrán acogerse a las ayudas convocadas en la disposición adicional primera de este
Decreto aquellos cotos de caza que hayan sido penalizados de conformidad con el artículo 33
del Decreto 211/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las ayudas a los clubes de-
portivos locales de cazadores que realicen actuaciones de mantenimiento, conservación y me-
jora de los recursos naturales cinegéticos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 211/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases
reguladoras de las ayudas a los clubes deportivos locales de cazadores que realicen actua-
ciones de mantenimiento, conservación y mejora de los recursos naturales cinegéticos.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía para dic-
tar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones resulten necesarias para el de-
sarrollo, aplicación y ejecución de este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 2 de julio de 2013.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSE ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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ANEXO I 
 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LAS ACTUACIONES 
 
1. Contratación de Guardas de caza para la realización de tareas de vigilancia y 
gestión de la caza: 
 
La actuación consiste en la contratación de personal como guarda de caza que ejerza tareas 
de vigilancia y gestión cinegética en cotos sociales. 
 
La duración mínima del contrato es de 1 mes y la máxima de 12 meses. 
 
Se admite la contratación de personas distintas así como la contratación simultánea de 
varias personas siempre que la suma de la duración de sus contratos no exceda del máximo 
de 12 meses. 
 
Condiciones del contrato: 
 
- El contrato ha de suscribirse con fecha posterior a la resolución de concesión de la 

ayuda y registrarse en la oficina de empleo correspondiente. 
- Debe recoger expresamente las funciones que debe realizar la persona contratada. 
- Debe ajustarse a la legislación vigente en materia laboral u otra legislación que le sea 

aplicable. 
 
2. Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones: 
 
La actuación consiste en la creación de un núcleo de aclimatación de conejos de campo 
para reforzamiento de las poblaciones destinado a conseguir una producción de ejemplares 
suficiente para repoblar otras zonas de la finca o fincas colindantes. 
 

Elementos básicos de la unidad: 
 
- Se ubicará en una zona de la finca con terreno preferentemente llano, libre de riesgo de 

inundaciones o de encharcamientos. 
- Tendrá una superficie mínima de 1 hectárea, pudiendo incluir elementos de vegetación 

natural (árboles y matorrales). 
- En todo el perímetro se instalará un cerramiento con postes de 2 m de altura cada 5 m, 

reforzándose los postes de las esquinas con patas para mejorar la tensión. Se 
recomienda se utilice en el cerramiento dos tipos de mallas: una para el perímetro de 
simple torsión con una luz de malla de 4 cm, fijándola al suelo a 20 cm de profundidad. 
No se practicarán aperturas en su perímetro. Se incluirá una puerta de acceso que 
facilite la realización de las labores de mantenimiento. 

- Contará en su interior con 8-10 majanos. Los majanos se repartirán por la superficie 
disponible, conforme a las características del apartado 5 “Construcción de majanos para 
conejos”. 

- Dentro del recinto se instalarán al menos 4 unidades de comedero y bebedero, que se 
ubicarán equidistantes de los vivares. Cada una de esas unidades podrá contar con una 
zona techada (uralita, brezo, etc.) a fin de aportar sombra y protección tanto a los 
animales como a la comida y al agua. 

- Las zonas de comedero se diseñaran de tal modo que actúen como zonas de captura 
para los conejos. 
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- Se considera imprescindible que se ubiquen en fincas habitadas permanentemente, así 
como la disponibilidad de una persona encargada de las labores de mantenimiento 
(alimento, agua, estado sanitario, vacunaciones, captura, traslados, etc). 

- Se deberá adjuntar un presupuesto detallado incluyendo las características de los 
elementos, las actuaciones y maquinaría a utilizar. 

 

En la solicitud se indicarán la parcela y recintos SIGPAC donde se pretenda su realización. 
 
3. Elaboración y actualización de Planes Técnicos de caza: 
 
Se subvencionará tanto la redacción de un nuevo Plan Técnico de Caza, como la 
actualización del Plan Técnico de Caza que tenga el coto social en vigor. 
 
El Plan presentado se entenderá subvencionable cuando sea aprobado por la Dirección 
General de Medio Ambiente. 
 
4. Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos de monte: 
 
Esta actuación sólo podrá llevarse a cabo en cotos donde simultáneamente se solicite la 
construcción de majanos o núcleos de aclimatación de conejos, o donde se compruebe que 
previamente a la concesión de la ayuda existan majanos, vivares o núcleos de cría o 
aclimatación en correcto estado. 
 
La introducción se realizará con conejos de monte provenientes de terrenos o de granjas 
cinegéticas de la Comunidad Autónoma de Extremadura o de las provincias limítrofes y de 
forma acorde a la normativa sectorial en lo referente a sanidad animal, y al transporte de 
animales vivos. 
 
La actuación debe llevarse a cabo al menos con un mes de antelación al periodo hábil de 
caza dispuesto en la Orden general de vedas para esta especie o después de la finalización 
de dicho periodo hábil. 
 
El titular del coto deberá ponerse en contacto con el Agente del Medio Natural de la zona 
indicándole el día en el que se prevea llevar a cabo la introducción de conejos, quien 
levantará un acta con las actuaciones realizadas. 
 
La solicitud de introducción se considera implícita en la propia solicitud de ayuda, no 
obstante podrán pedirse otros documentos que sean necesarios para la resolución de la 
autorización de introducción de piezas de caza. 
 
En la solicitud se indicarán la parcela y recintos SIGPAC donde se pretenda su realización. 
 
5. Construcción de majanos para conejos: 

 
Se elegirá un emplazamiento con pendiente suave y seguro frente a posibles inundaciones, 
evitando la proximidad a arroyos y vaguadas con fuerte escorrentía y deberán integrarse con 
el medio de forma que pierdan el carácter artificial.  
 
En el caso de instalarse más de una unidad deben situarse entre sí a una distancia de 40 y 
60 metros.  
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En el caso de no solicitar repoblaciones de conejo la unidad se situará a esta misma 
distancia de núcleos de aclimatación y cría de conejo, majanos o vivares con poblaciones 
naturales. 
 
La ejecución deberá hacerse atendiendo a las siguientes características: 

 
1. Material natural: 
 
Remoción del terreno en una superficie de 25 m2, mediante retroexcavadora y profundidad 
mayor de 60 cm. 
 
- Estarán construidos por al menos nueve palets de madera de dimensiones 1 x 1 m 

dispuestos en dos plantas (una de 3 x 2 palets y otra de 3 x 1, que generará un laberinto 
y dará estabilidad al conjunto para soportar el peso de la tierra, piedras y ramas que se 
dispondrán sobre la parte superior, cubriendo la parte superior con malla de sombreo o 
geotextil biodegradable para evitar que la tierra penetre entre los palets. 

- La altura mínima libre al suelo será de 11 cm. 
- Los palets se disponen sobre la superficie de tierra removida. 
- Se colocarán 6 salidas al exterior mediante cajas tubulares de madera de 11 x 11 cm. de 

luz y 40 cm de longitud. 
- En todo el perímetro del rectángulo formado por los palets, se coloca un faldón inclinado 

desde el borde de los mismos, realizado mediante mallazo 10 x 10 x 4 mm. 
- Se aterrará la parte superior del vivar mediante retroexcavadora dejando libre solamente 

las bocas y cubriendo la parte superior con material leñoso. 
 
2. Material plástico: 
 
- Habitáculo circular con radio superior a 2 metros y altura mínima de 0,80 m. con el 

interior lleno de galerías entre las cuales se moverán y anidarán los conejos. 
- La tapa superior debe ser desmontable para poder realizar inspecciones periódicas y 

controlar la situación en el interior. 
- Con el fin de aislar los majanos y de proporcionar a los conejos un entorno que se 

asemeje más al natural, se colocarán piedras toscas recubriendo todo el majano, 
excepto en las zonas de entrada. También se podrían habilitar zonas para comederos y 
bebederos, cubiertas por un tejadillo que también se recubriría con piedras. 

- Para evitar que los conejos realicen galerías en el suelo, cosa que dificultaría su control, 
se colocará en la superficie una malla gallinera cosida y que posteriormente se cubrirá 
con una capa de tierra.  

 
En la solicitud se indicarán la parcela y recintos SIGPAC donde se pretenda su realización. 

 
6. Adquisición e instalación de unidad comedero – bebedero: 

 
Esta actuación está supeditada a la existencia de majanos, o núcleos de cría o aclimatación, 
o vivares con poblaciones naturales en la finca; si no existiesen esas infraestructuras la 
actuación se considerará inviable. 

 

Su adquisición e instalación deberá cumplir las condiciones mínimas que a continuación se 
detallan: 
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- Bebedero: podrá utilizarse un bidón de polietileno hermético de 120 litros de capacidad 
conectado a una manguera a través de un racor y unido en el extremo opuesto a un 
bebedero de aluminio de nivel constante controlado mediante una boya interior. 

- Comedero: para los conejos puede construirse con un bidón de polietileno de 60 litros 
conectado a través de un tubo a un comedero. Se evitará que el bidón tenga colores 
llamativos. También pueden emplearse comederos de autoabastecimiento de chapa 
galvanizada. Complementariamente, se recomienda incluir dentro de cada unidad de 
mejora una paca de alfalfa para que dispongan de un mayor aporte de alimento.  

- Cerramiento: Las características del cerramiento dependerá de la presencia de otras 
especies cinegéticas de caza mayor (jabalí, ciervo, etc.) y del tipo de ganado doméstico 
presente en la finca. Deberán permitir con facilidad la entrada del conejo y de otras 
especies (liebre, perdiz), con una luz mínima de 15x15 en toda la cuadrícula, 
disponiendo de suficiente espacio como para que los animales se muevan con soltura 
dentro del recinto vallado donde se encuentra el comedero y el bebedero. En zonas con 
presencia de ganado porcino o jabalí, se recomienda la realización de una estructura 
realizada con malla electrosoldada 15x15x8 a 5 caras de 1,5 x1,5 m, cubriendo la zona 
superior con restos de vegetación para proporcionar sombra, y en cuyo interior se 
ubicarán el comedero y el bebedero. 

 
En la solicitud se indicarán la parcela y recintos SIGPAC donde se pretenda su realización. 
Deberá permanecer sobre el terreno, y en buenas condiciones de funcionamiento durante 
un periodo mínimo de cinco años, siendo responsabilidad del beneficiario su reposición en 
caso de pérdida o deterioro. 
 
7. Comederos selectivos de jabalíes: 

 
La actuación consiste en la construcción de un dispositivo para la alimentación de jabalíes 
destinado a evitar la propagación de epizotias evitando el contacto interespecífico. 
 
Las dimensiones mínimas que deberá tener el comedero de jabalíes son las que se detallan 
a continuación, siendo susceptibles de mejora tanto la estructura, como las características 
de los elementos de construcción: 
 
- Estructura realizada con angulares metálicos de al menos L40x40x4 milímetros con 

dimensiones: 0,9x3x6 metros (alto/ancho/largo). Con cuatro pilares en las esquinas de 
0,9 metros, dos pilares intermedios de 1 metro de altura (estos irán clavados y 
enterrados a una profundidad de 10 centímetros) y un mínimo de 2 correas 
longitudinales y tres transversales. Incluirá una correa de acero corrugado de 12/14 
milímetros de diámetro a 0,4-0,45 metros de altura de los pilares recorriendo todo el 
perímetro de la estructura, para la selectividad específica. 

- Material a emplear para el revestimiento superior y de la parte superior de los laterales 
de la estructura: malla electrosoldada o malla de nudo fijo o alta resistencia con 
cuadrícula de 15 x 15 cm, (mínimo de 25,2 m2). 

- Sistema de Anclaje: Pletinas de acero perforadas, con dos anclajes por pata para su 
fijación al suelo. (No se hormigonará para posibilitar la movilidad del dispositivo) 

 
Se permitirá la combinación de estos elementos, para formar estructuras mayores así como 
su movilidad por dentro del coto con el fin de evitar la degradación del terreno.  
 
No podrán utilizarse nunca como capturaderos. 
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En la solicitud se indicarán la parcela y recintos SIGPAC donde se pretenda su realización 
inicial. Deberán permanecer en el coto, y en buenas condiciones de funcionamiento durante 
un periodo mínimo de cinco años, siendo responsabilidad del beneficiario su reposición en 
caso de pérdida o deterioro. 
 
8. Construcción de punto de agua: 

 
Su objeto es mejorar la calidad del hábitat de las especies cinegéticas, aumentar la 
disponibilidad de agua del coto y evitar el contacto entre especies en momentos de déficit 
hídrico. 
 
Las condiciones técnicas de ejecución son las siguientes:  

- Se realizará en tierra, con una superficie de unos 1.500 m2 y una capacidad máxima de 
unos 2.500 m3. 

- Ubicación en zona desprovista de cobertura arbórea y, en cualquier caso, se evitará que 
en la cota de máximo llenado puedan verse afectados los árboles cercanos (inundación 
de raíces). 

- No se podrán construir sobre cursos de aguas continuos o discontinuos (regatos, ríos). 
La ejecución de los trabajos se llevará a cabo con un tractor oruga, realizando un 
desbroce de la zona de trabajo, excavación para el asiento del punto de agua, 
excavación para construcción del vaso de la misma y terraplén del muro de contención.  

- Se intentará que los bordes del punto de agua queden a nivel del suelo, y en el momento 
de llevar a cabo las excavaciones, se procurará acumular tierra a lo largo de su 
perímetro. 

- Se evitará la construcción de taludes de gran altura, debiendo ser de pendientes suaves 
y estables. El muro se compactará mediante tongadas como máximo de 40 cm. La tierra 
procedente de la excavación se destinará al muro o será retirada de la zona de 
actuación, debiendo cubrirse el muro con la tierra vegetal apartada al inicio de los 
trabajos.  

- Para evitar posibles fenómenos erosivos, deberá contar con rebosadero, con objeto de 
recoger las aguas de escorrentía que excedan de su capacidad de llenado. Este 
rebosadero determinará la cota máxima de llenado.  
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE AYUDAS A COTOS DE CAZA QUE REALICEN ACTUACIONES 
DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LOS RECURSOS 

CINEGÉTICOS 
 

Cotos Sociales:  
Sociedad Local de Cazadores: Federada: SI   NO 

Domicilio: C.I.F.: 

Localidad: Código Postal: 

Provincia: e-mail:__________________________ 

 
Representante 
legal 
 

Nombre y Apellidos: 

D.N.I.: Teléfono: 

 
Cargo:     Presidente        Otro (indique cual):_____________________________ 
 

 
Datos del Coto 
 

U
N
O 

Denominación: 
Nº Matrícula:  
Red Natura: SI   NO 

D
O
S 

Denominación: 
Nº Matrícula:  
Red Natura: SI   NO 

 
Cotos Privados:  
Titular del Coto, o Representante legal en su caso: 

D.N.I.: 

Domicilio: C.I.F: 

Localidad: Código Postal: 

Provincia: 

Teléfono: e-mail:__________________________ 

Datos del Coto 

U
N
O 

Denominación: 
Nº Matrícula:  
Red Natura: SI   NO 

D
O
S 

Denominación: 
Nº Matrícula:  
Red Natura: SI   NO 

 
SOLICITA:  

Que, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 114/2013, por el que se convocan ayudas 
para Cotos de caza que realicen actuaciones de mantenimiento y mejora de los recursos 
cinegéticos, le sea concedida una subvención para las actuaciones señaladas en el 
cuestionario que se acompaña a esta solicitud. 

 
EL SOLICITANTE DECLARA: 

1.  Que todos los datos contenidos en la presente solicitud y en la documentación adjunta 
a la misma son ciertos. 

2.  Que no se halla incurso en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición 
de beneficiario a tenor de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que así mismo declara conocer. 

3.  Que no ha percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, así como que no ha 
presentado ninguna otra solicitud de ayuda por los mismos conceptos en los mismos 
terrenos. 
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SE COMPROMETE A: 
 

1. Cumplir las condiciones generales que se establecen en la normativa que regula la 
presente ayuda. 

2. Realizar los trabajos aprobados con estricta sujeción a las disposiciones técnicas que 
establezca la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. 

3. Aportar los justificantes necesarios para la comprobación de los datos declarados. 
4. Facilitar la realización de los controles administrativos y sobre el terreno que la 

Administración considere necesarios para verificar que se cumplen las condiciones para 
poder percibir la ayuda. 

5. Devolver la ayuda cobrada si se comprobase la inexactitud de los datos facilitados, la 
realización defectuosa o no ejecución de los trabajos y acciones propuestas, previa 
incoación y resolución del expediente reglamentario. 

 
EN SU CASO SEÑALAR: 
 

 AUTORIZO Al órgano gestor para recabar de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y del Servicio Extremeño Público de Empleo los contratos laborales y los documentos 
de cotización del personal contratado en relación con la justificación de la contratación de 
guardas de caza que realicen tareas de vigilancia y gestión de caza. (Si el solicitante no 

autoriza expresamente la consulta de datos o bien revocara la inicialmente prestada, la 

acreditación de los datos requeridos deberá ser aportados en soporte papel.) 
 

 NO AUTORIZO Al órgano gestor para recabar los certificados o información de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y de la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura, 
con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. (Si el solicitante deniega su autorización expresa a la cesión de los datos, 

o bien revocara la inicialmente prestada, la acreditación de los datos requeridos deberá 
efectuarse mediante certificación administrativa positiva expedida en soporte papel.) 
 

 
En ____________________________, a ___ de _______________ de ______ 

 
El/la solicitante, o representante legal: 

 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________ 
D.N.I./C.I.F.: __________________ 

 
 
 
Protección de datos.- De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la Junta de Extremadura le informa que sus datos personales serán objeto de un 
tratamiento automatizado e incorporados al correspondiente fichero para su tratamiento. De acuerdo con lo prevenido 
en la Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, Vd. puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
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ADENDA AL ANEXO II  
 

CUESTIONARIO DE ACTUACIONES SOLICITADAS 
 
 
 

CONTRATACIÓN DE GUARDAS DE CAZA 

 
Matrícula del Coto 

de actuación 
Periodo previsto de 

contratación (meses) 
Salario previsto (incluido gastos 
en Seguridad Social) 

Importe del gasto por guarda 

Guarda 1  
 
 

 / mes   

Guarda 2  
 
 

 / mes  

Guarda 3   
 

 / mes  

 
IMPORTE TOTAL del gasto previsto para Guardería  ________________________     

(Suma del gasto previsto Guarda 1 + Guarda 2, ...) 
*En el caso de contratar a más guardas de caza, se deberá presentar un cuadro con la información detallada de los 
gastos de cada uno de ellos. 

 
 
 

NÚCLEO DE ACLIMATACIÓN DE CONEJOS PARA REFORZAMIENTO DE LAS POBLACIONES 

Localización exacta 
de la ubicación del 
núcleo 

Denominación del coto: Matrícula: 

Unidad (m.l.) 
Polígono 
catastral 

Parcela 
catastral 

Recintos SIGPAC Coordenada X Coordenada Y 

      

      

      

Características de los elementos, las actuaciones y maquinaria a utilizar: 
 

DETALLE DEL PRESUPUESTO UNIDADES 
COSTE UNITARIO 

PREVISTO (SIN IVA) 
IMPORTE TOTAL DEL GASTO 

PREVISTO 

Cerramiento perimetral ---   

Majanos    

Comedero-bebedero    

 
IMPORTE TOTAL del gasto previsto en la construcción del núcleo    

 
_________________  

 
 

ELABORACIÓN – ACTUALIZACIÓN  DE PLANES TÉCNICOS DE CAZA 

  
  ELABORACIÓN  
   PLAN ORDINARIO 
   PLAN TÉCNICO SIMPLIFICADO 
     
  ACTUALIZACIÓN 
   PLAN ORDINARIO 
   PLAN TÉCNICO SIMPLIFICADO 

 

Coste previsto (sin IVA):  ______________________   
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CONSTRUCCIÓN DE MAJANO PARA CONEJOS 

Ubicación de exacta de 
los majanos 

Unidad 
Polígono 
Catastral 

Parcela 
Catastral 

Recinto 
SIGPAC 

Coordenada X  Coordenada Y 

1      

2      

3      

4      

5      

-A - 
Nº total /majanos solicitados: 

 
 

__________ -majanos. 

- B - 
   Coste unitario previsto  (sin IVA)_____________  

(IVA)_____________  
 

________________ /-majano 
 

-A x B - 
Importe total del gasto previsto para 
/majanos (sin IVA) 

 
___________________   

 
 
 

Unidad COMEDERO-BEBEDERO 

Localización exacta de las 
unidades comedero-
bebedero 

Polígono Catastral Parcela Catastral 
Recinto 
SIGPAC 

Nº Unidades 

    

    

    

    

    

Unidad COMEDERO – BEBEDERO 

-A - 
Nº total /comedero-bebedero 

solicitados: 
 
 

__________ comedero-bebedero 

- B - 
Coste unitario previsto  (sin IVA)   _______________  

(IVA)_____________  
 

________________ /-comedero-bebedero 
 

-A x B - 
Importe total del gasto 
previsto para la unidad 
comedero-bebedero (sin IVA) 

 
___________________   

 

INTRODUCCIÓN, REINTRODUCCIÓN O REFORZAMIENTO CON CONEJOS 

Especie cinegética 
- A -  

Unidades 

- B - 
Coste Unitario previsto ( )/Ud  

(desglosando IVA) 

-A x B-  
Importe total ( ) 

(desglosando IVA) 

Conejo   
____________ 

          IVA: ____________  
 

Importe total del gasto previsto para repoblación  (incluido IVA) _____________________  
 

Ubicación de las zonas a 
repoblar 

Polígono Catastral Parcela Catastral Recinto SIGPAC Superficie 
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COMEDEROS SELECTIVOS DE JABALÍ 

 

Unidad 
Polígono 
Catastral 

Parcela 
Catastral 

Recinto SIGPAC Coordenada X Coordenada Y 

1      

2      

3      

4      

5      

-A - 
Nº total comederos 

selectivos solicitados: 
 
 

________________ 
comederos. 

B - 
Coste unitario previsto  (sin IVA)_____________  

(IVA)___________  
 

________________ /-comedero 
 

-A x B - 
Importe total del gasto previsto para 
los comederos selectivos(sin IVA) 

 
___________________   

 
 

CONSTRUCCIÓN DE PUNTO DE AGUA 

Características de las actuaciones a realizar  y de la maquinaria a utilizar: 

Localización exacta del 
punto de agua 

Unidad 
Polígono 
Catastral 

Parcela 
Catastral 

Recinto SIGPAC Coordenada X Coordenada Y 

1                                   

Coste total sin IVA: ____________________    

 
 

 

Importe total del presupuesto de las actuaciones solicitadas euros 

 

 
 
Listado de documentación que se aporta junto a la solicitud y al cuestionario formalizado de 
actuaciones (marque lo que proceda) 
 
 

 Plano basado en cartografía SIGPAC, con los datos identificativos e información asociada 
(detalle de término municipal/les, polígono/s, parcela/s, recinto/s), con la zona o zonas 
donde se van a realizar las actuación claramente definidas identificando de forma clara el 
acceso a las mismas. 

 
 Autorización del propietario de los terrenos para la realización las actuaciones 

 
 

  Otros, indicar: ___________________________________________________________ 
 __________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ 
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ANEXO III 
 

AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO DE LOS TERRENOS ACOGIDOS A LAS 

AYUDAS A COTOS DE CAZA QUE REALICEN ACTUACIONES DE 
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LOS RECURSOS 

CINEGÉTICOS 
 
D/Dª. _________________________________________________________________, 
con D.N.I./C.I.F. nº ____________________________, en calidad de propietario/a de la 
finca _______________________________________, ubicada en el término municipal de 
_________________________________________, provincia de ___________________, 
autoriza a: ___________________________________________________________, con 
D.N.I./C.I.F. nº_____________________, a llevar a cabo los trabajos acogidos a las 
ayudas reguladas por el Decreto 114/2013, que se relacionan a continuación: 
 

- Construcción de majanos para conejos:  

 
- Construcción de punto de agua:  

 
- Núcleos de aclimatación de conejos:  

 
 
Esta autorización implica que el compromiso suscrito por las partes dure la totalidad del 
periodo de control FEADER de la ayuda (5 años). 

 
 
 
En prueba de conformidad, firman este compromiso: 
 

Fecha: _____________     Fecha: ____________ 
 
 
 
 
Fdo.: D/Dª__________________________ Fdo.: D/Dª__________________________ 
D.N.I./C.I.F.: __________________             D.N.I./C.I.F.: __________________ 
PROPIETARIO (*)                                                        SOLICITANTE DE LA AYUDA 
 
(*) En el caso de existir varios propietarios, se deberá presentar una autorización firmada 
por cada uno de ellos. 
 

Actividad Término Municipal Polígono Parcela/s Recinto 
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ANEXO IV 
 

MODELO PLACA INFORMATIVA REFERIDA A LAS AYUDAS A COTOS DE 
CAZA QUE REALICEN ACTUACIONES DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN 

Y MEJORA DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS 
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ANEXO V 
 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN FINAL DE ACTUACIONES, EMISIÓN DE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y PAGO DE LA AYUDA 

 

Nº de Expediente:  

 

 
 
DECLARA:  
 
Que a la fecha han finalizado las actuaciones que dan lugar a percibir la ayuda aprobada en 
la Resolución condicionada de concesión del expediente de referencia, como se indica en el 
formulario adjunto. 
Que son ciertos los datos aportados en la documentación adjunta a la presente solicitud.  

 
SE COMPROMETE A: 
 
Realizar las labores necesarias de mantenimiento prescritos por el órgano gestor conforme 
a la Resolución de concesión de la ayuda del expediente de referencia. 

 
SOLICITA: 
 
Le sean certificados los trabajos conforme a lo indicado en las disposiciones técnicas de la 
Resolución condicionada de concesión de ayuda del expediente de referencia, y que, tras 
emitirse Resolución definitiva, le sea abonada la ayuda de acuerdo con dicha Resolución 
definitiva. 
 

En ________________________, a ____ de ______________ de ________ 
El/La solicitante, o representante legal: 

 
 
 

Fdo.: D/Dª__________________________ 
D.N.I.: __________________ 

 

D
a

to
s

 d
e

l 
s

o
li

c
it

a
n

te
 Beneficiario: 

Domicilio: D.N.I./N.I.F.: 
Localidad: Código Postal: 
Provincia: e-mail: 

 
Representante 
legal 
 

Nombre y Apellidos: 
D.N.I.: Teléfono: 
Cargo:     Presidente        Otro (indique cual): 
_____________________________ 
 

Datos bancarios para el pago (a certificar por la entidad bancaria) Sello y firma de la 
Entidad. Entidad financiera: 

Código 
Banco 

Código 
sucursal 

D.C. Nº cuenta corriente, libreta, etc. 
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AYUDAS A COTOS DE CAZA QUE REALICEN ACTUACIONES DE 

MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LOS RECURSOS 
CINEGÉTICOS 

 
   

HOJA RESUMEN DE INVERSIONES   
    

Actuación: Contratación de Guardería: Importe  

Suma del gasto realizado incluida la Seguridad Social    
    

Actuación: Elaboración - Actualización de Planes Técnicos de 
Caza: Importe  

Suma del gasto total realizado excluido el IVA    
    

Actuación: Repoblación con conejos Importe  

Suma del gasto total realizado excluido el IVA 
   

    
Actuación: Comedero selectivo de jabalí Importe  

Suma del gasto total realizado excluido el IVA    
    

Actuación: Unidad Comedero-Bebedero Importe  

Suma del gasto total realizado excluido el IVA    
    

Actuación: Núcleo de aclimatación para conejos Importe  

Suma del gasto total realizado excluido el IVA    
  

Actuación: Unidad Construcción de punto de agua Importe   
Suma del gasto total realizado excluido el IVA 

   

  TOTAL  
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Listado de documentación que se aporta junto a la solicitud y al formulario de 
actuaciones realizadas (marque la que proceda) 

 

A) Documentos para justificación de contratación de guardería. (Se presentará un 

cuadro por cada trabajador) 
 

 

Trabajador: _______________________________________  
 Copia del contrato de trabajo 

 

 

Mes 
contratado 

Copia Nómina 
Justificante pago 

nómina 
Justificante pago Seguridad 

Social (TC1 y TC2) 

    

Enero    
Febrero    

Marzo    

Abril    
Mayo    

Junio    

Julio    

Agosto    
Septiembre    

Octubre    

Noviembre    
Diciembre    

 

B) Documentos para justificación de Elaboración – Actualización de Plan/es Técnico/s 
de caza: 

 

Coto con matrícula EX-_________  -  _______   - ____ 

 
-  Documento: Plan Técnico de Caza 

 

-  Factura elaboración Plan Técnico de caza 
 

-  Justificante de pago por elaboración de Plan Técnico de caza 

 

 
C) Documentos para justificación de introducción, reintroducción o reforzamiento de 

conejos: 

 
 

                         Factura           -  Justificante de pago          -  Guía sanitaria 

 
D) Documentos para justificación de construcción de majanos: 

 

 

          Factura         -  Justificante de pago        -  Coordenadas de ubicación 
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E) Documentos para justificación de adquisición e instalación de unidad comedero-

bebedero: 
 

-  Factura/s               -  Justificante/s de pago. 

 

 
F) Documentos para justificación del núcleo de aclimatación de conejos: 

 

-  Factura/s               -  Justificante/s de pago. 
 

G) Documentos para justificación de la construcción de comedero selectivo de jabalí: 

 

-  Factura/s               -  Justificante/s de pago. 
 

H) Documentos para justificación de construcción de punto de agua: 

 
-  Factura/s               -  Justificante/s de pago. 
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ANEXO VI 
 
 

RENUNCIA A LAS AYUDAS  A COTOS DE CAZA PARA REALIZAR 
ACTUACIONES DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LOS 

RECURSOS CINEGÉTICOS  

 
D/Dª. ___________________________________________________________________, 
con D.N.I./C.I.F. nº ___________________, y número de expediente ________________ 
en calidad de beneficiario a las ayudas concedidas por Decreto 114/2013, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas a cotos de caza que realicen actuaciones 
de mantenimiento, conservación y mejora de los recursos cinegéticos, y por el que se 
realiza la convocatoria para la anualidad 2013, en virtud de lo estipulado en el artículo 24 
de dicho Decreto, 
 

RENUNCIA: 
 
A las ayudas que le han sido concedidas con fecha _____________ (ver Resolución de 
concesión de la ayuda) de forma:         TOTAL:                        PARCIAL:  
 
En el caso de renuncia de forma parcial, deberá señalar las actuaciones que no tiene 
previstas llevar a cabo: 
 
 

AYUDAS PARA COTOS SOCIALES Y COTOS PRIVADOS DE CAZA 

CONTRATACIÓN DE GUARDA DE 
CAZA 

 
NÚCLEOS DE ACLIMATACIÓN DE 
CONEJOS PARA REFORZAMIENTO 
POBLACIONES 

 

ELABORACIÓN – ACTUALIZACIÓN 
DE PLAN TÉCNICO DE CAZA 

 COMEDERO SELECTIVO DE JABALÍ  

INTRODUCCIÓN, 
REINTRODUCCIÓN O 
REFORZAMIENTO DE CONEJOS 

 
CONSTRUCCIÓN DE PUNTO DE 
AGUA 

 

CONSTRUCCIÓN DE MAJANOS 
PARA CONEJOS 

   

UNIDAD COMEDERO-BEBEDERO    

 
 
Para que así conste, firma este documento en ______________________________ a ____ 
de ___________ de 201___ 
 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 
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